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Juicio No. 31202420-14-ECA 

Título de crédito No. 31202420 

VISTOS: Guayaquil, 24 de marzo de 2017; a las 16:34 - Avoco conocimiento del presente juicio coactiva en mi 

calidad de DIRECTORA PROVINCIAL DEL GUAYAS en virtud de la Acción de Personal No. DNGTH-2015-1338 de 

fecha 12 de octubre de 2015, y por lo tanto, JUEZ DE COACTIVAS.- De conformidad con el artículo 289 de la Ley de 

Seguridad Social ratifico al Ab. Felipe Cabezas-Klaere para que actúe como Secretario en el presente juicio coactivo, 

quien hallándose presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo conforme a la ley y,normativa vig: hte.- Continuando 

con el trámite de la causa dispongo: 1 - Agréguese al proceso la liquidación d/obligaciones patroíales vigentes en la 

que consta que FARRA VERA ROSA AMADA, con R.U.C. lo tacna 0900447491; luego de /á gestión 

de cabro realizada por el Secretario Abogado ha cancelado la totalidad 4e la obligación adeudadaÁ traves del 

comprobante de pago Nro. 2457442 4e fecha 22 defebrero de 2017 pgr el valor de USD $ 515.37dólares de los 

Estados Unidos de América, correspondiente al título de crédito Nro. 31202420 conforme consta en la liquidación del 

título de crédito emitida por esta Institución, por lo que se declara extinguida la obligación por solución o pago 

efectivo y dispongo el archivo de la causa, de esta forma ordeno que se levanten las medidas cautelares dictadas en 

el presente juicio, para lo cual se remitirán atentos oficios a todas las instituciones ordenadas en el auto de pÁgo, 

inicial.-Se ordena el pago de honorarios profesionales por el valor de $ 46.85 dólares de los Estados Unidos d 3 

América a favor del Secretario de coactivas.- CÚMPLASE.- 

     

  

Ab. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DE COACTIVAS 
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